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a.c.t. 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 

HOY ____________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  

SECRETARIA       

  

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso con 
los escritos que anteceden presentados por el apoderado de la parte actora, 

solicitando la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE TODAS LAS 
OBLIGACIONES perseguida en el tramite concursal. Sírvase proveer.   
 

Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2022 
 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   PROCESO  REORGANIZACIÓN   
 
                          DEMANDANTE  MARTHA LUCIA ARBOLEDA LÓPEZ   
   C.C. 31.466.076  
  
   RADICACIÓN  76-001-31-03-012 / 2014-00685-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe de secretaría, y leído los escritos por medio de los cuales se solicita 

la terminación del proceso concursal por pago total de todas las obligaciones que hicieron 

parte del presente trámite, y por ser procedente lo solicitado de conformidad con lo 

establecido en el Art. 45 numeral 1 de la Ley 1116 de 2006, el Juzgado 

  

DISPONE 

         

PRIMERO: DECRETASE la terminación del proceso de Reorganización Empresarial dela 

referencia en la forma dispuesta por la -Ley 1116 de 2006, Art. 45 numeral 1-, por PAGO 

TOTAL DE TODAS LAS OBLIGACIONES.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento y cancelación de las medidas de inscripción de la 

demanda en el registro mercantil de la Cámara de comercio correspondiente del domicilio 

de la deudora y de sus sucursales.     

 

TERCERO: ORDENAR la devolución de los procesos allegados al presente tramite a los 

juzgados de origen con la constancia que se terminó por pago total de la obligación. 

 

CUARTO: Previa cancelación de la radicación, archívese este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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